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DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES: 

Ninguno 

COMPETENCIAS: 
BÁSICAS (CB) 

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel 
que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y 
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 

GENERALES (CG) 

CG1 - Poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que, partiendo de la base de 

la educación secundaria general, alcance un nivel que incluya conocimientos procedentes de 

la vanguardia del ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 

CG2 - Aplicar conocimientos adquiridos a su trabajo de forma profesional y poseer las 

competencias necesarias para la elaboración y defensa de argumentos y de resolución de 

problemas dentro del área de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 

CG3 - Reunir e interpretar datos relevantes en el área de las Ciencias de la Actividad Física y 

el Deporte que permitan emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de 

índole social, científica o ética. 

CG4 - Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 

como no especializado. 

ESPECÍFICAS (E)  
CE3 - Aplicar las tecnologías de la información y la comunicación al ámbito de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
CE5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica de actividad física sobre los aspectos físicos, 
psicológicos y sociales del ser humano. 
CE8 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo en el marco 
de la actividad física y el deporte. 
CE9 - Conocer y comprender las bases que aporta la educación física a la formación de las personas. 

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 

1. Conocer y valorar la importancia de las actividades de expresión corporal para la formación 
integral del profesional en ciencias de la actividad física y del deporte.

2. Conocer y desarrollar los contenidos teórico-prácticos básicos que hacen referencia a las 
actividades físicas expresivo-comunicativas del área de Educación Física en Secundaria y 
Bachillerato.

3. Analizar el lenguaje corporal como forma de expresión y comunicación comprobar el papel que 
desempeña dentro de la Educación Física en el desarrollo integral del individuo.

4. Vivenciar una metodología de trabajo fundamentalmente práctica que permita al alumnado 
alcanzar diferentes recursos para su posterior práctica profesional.

5. Favorecer la espontaneidad, creatividad, y la comunicación interpersonal y la participación del
alumnado tanto en debates y diálogos, como en la organización y desarrollo de actividades 
prácticas.

6. Ofrecer recursos para que el alumnado utilice las actividades expresivas como medio de 
promoción de actividad física en diferentes contextos y colectivos.

Actividades Formativas 

Actividades formativas Nº Horas % Presencialidad 

Clases teóricas/expositivas 33 100% 

Seminarios/talleres 2 0% 

Clases prácticas 12 100% 

Prácticas externas 2 0% 



 
 

 

 

Tutorías 1 0% 

Estudio y trabajo en grupo 40 0% 

Estudio y trabajo individual /autónomo 60 0% 
 

Metodologías Docentes 

Desarrollo de las técnicas utilizadas: 

La asignatura contará con una primera parte teórica, en la que se expondrán los contenidos con 

diferentes técnicas de comunicación. Se propondrán trabajos en grupo, debates y reflexiones 

tanto individuales como grupales. Por otro lado, la segunda parte de la asignatura consistirá en 

una aplicación práctica de los contenidos. Se enfocará la asignatura hacia la salida profesional 

del fitness relacionado con la actividad física con soporte musical en centros deportivos. 

 

Esta asignatura se complementa con la optativa del curso anterior “nuevas tendencias en 

actividades expresivas”, aunque no es necesario haberla cursado, si se complementa la 

formación enfocándola hacia las actividades de fitness centradas en objetivos de tonificación 

muscular o fitness en salas con aparatos 

complejos. 

 

Metodologías docentes  

Lección magistral X 

Estudio de casos X 

Resolución de problemas X 

Aprendizaje basado en problemas X 

Aprendizaje orientado a proyectos X 

Aprendizaje cooperativo X 

Contrato de aprendizaje X 

 

 
TEMARIO DESARROLLADO 

 
BLOQUE I: TEÓRICO 

TEMA 1: Evolución del centro deportivo, fitness/wellness, entrenamiento personalizado y salud. 

Conceptualización y contenidos. 

TEMA 2: Fitness cuerpo y mente en centros deportivos: 

• Yoga. 

• Pilates. 

• Bodybalance. 
TEMA 3: Fitness de tonificación o muscular. Programación del fitness muscular en el centro 
deportivo. 

• Boot camps. 

• Body pump. 

• GAP. 

• Cardio box. 

• Crossfit. 
TEMA 4: Fitness con instalación o material específico. 

• Aquagym 

• Ciclo indoor/spinning 

• Gyro tonic 

 

TEMA 5: Características de un centro deportivo. TEMA 6: Perfil de usuarios de centros 

deportivos. 

TEMA 6: Perfil de usuarios de centros deportivos. 
TEMA 7: Entrenamiento personalizado en centros deportivos. 

 

BLOQUE II: PRÁCTICO 

• Sesiones prácticas de diferentes modalidades fitness en centro deportivo con convenio. 

• Sesiones impartidas por el alumnado como actividad grupal. 
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Educación física y deportes, 2007, núm. 90, p. 59-68. 

 

Sistemas de Evaluación 

La evaluación final se conseguirá teniendo en cuenta las puntuaciones obtenidas en cada uno 
de las siguientes actividades: 

 mínimo máximo 

Pruebas objetivas (verdadero/falso, elección múltiple, 
emparejamiento de elementos, etc.) 

0% 20% 

Pruebas de respuesta corta 0% 30% 

Pruebas de respuesta larga, de desarrollo 0% 80% 

Pruebas orales (individual, en grupo, presentación de temas-
trabajos,...) 

0% 20% 

Trabajos y proyectos 0% 50% 

Informes/memorias de prácticas 0% 30% 

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 0% 20% 

Sistemas de Autoevaluación (oral, escrita, individual, en grupo) 0% 20% 

Escalas de actitudes (para recoger opiniones, valores, habilidades 
sociales y directivas, conductas de interacción…..) 

0% 10% 

Técnicas de observación (registros, listas de control, ...) 0% 10% 

Portafolio 0% 80% 



 
 

 

 

 
CONVOCATORIAS: 
 
Convocatoria ordinaria I o de curso. La evaluación del temario se hará de la siguiente 
manera: 

 Puntuación 
 Prueba escrita sobre los contenidos (Examen teórico-práctico) 40% 

Trabajo grupal (desarrollo de una sesión dirigida) 20% 
Trabajo (Dossier de prácticas realizadas en Centros Deportivos) 20% 
Tareas puntuales (generalmente entregadas por Moodle) 10% 
Actividades teórico-prácticas, asistencia, participación activa 10% 

 
Para poder aprobar la asignatura es necesario superar cada criterio en un 50%. Para obtener 
este porcentaje es necesario acudir a cada una de las sesiones teórico-prácticas, 
permitiendo la ausencia en un 20% como máximo de las mismas. 
 
Se tendrán en cuenta las faltas de ortografía, estableciéndose los siguientes criterios: 

- En los trabajos del alumnado no se permitirá ninguna falta de ortografía. En el caso de 
que la hubiera se suspenderá dicho trabajo. 

- En los exámenes teóricos-prácticos se restará a la nota final:  
- Primera falta: -0,25 puntos. 
- Segunda falta: -0,50 puntos. 
- Tercera falta y a partir de la tercera falta = 1 punto cada falta. 

 
Se podrá otorgar la calificación de matrícula de honor entre el alumnado que haya obtenido 
la calificación de Sobresaliente. Este reconocimiento será́ para los que tengan una calificación 
global más elevada, sumando la obtenida en todos los apartados referidos. El número de 
matrículas de honor estará en función del número de alumnos matriculados (se podrá otorgar 
1 por cada 20 alumnos). 
 
Convocatoria ordinaria II o de recuperación de curso: 
La evaluación del temario se hará teniendo en cuenta lo reflejado en el apartado de 
actividades evaluativas: 
- El 40% se basará en la puntuación obtenida en el examen final de la asignatura, que 

constará de preguntas de carácter teórico y preguntas de aplicación práctica (estudio de 
casos). Será obligatorio aprobar este examen (obtener al menos 5 puntos sobre un máximo 
de 10), para que se puedan sumar el resto de las puntuaciones obtenidas en los dos 
apartados anteriores. 

- Un 20% de la calificación final se basará en la puntuación obtenida sobre el desarrollo y 
puesta en práctica de una sesión grupal sobre uno de los contenidos de la asignatura. 

- Un 20% de la calificación final se basará en el trabajo/memoria sobre las prácticas de 
la asignatura. 

- Un 10% de la calificación final se basará en la puntuación obtenida en las pruebas de 
evaluación continua realizadas a través de Moodle. 

- Un 10% de la calificación final se basará en la asistencia y participación en las clases, junto 
con la valoración de las tareas individuales o grupales de evaluación continua. 

 
 

Convocatoria ordinaria III o de recuperación en curso posterior. 

La evaluación del temario se basará en un 100% en la puntuación obtenida en un examen teórico- 
práctico sobre todos los contenidos desarrollados en la asignatura, que constará de preguntas a 
desarrollar. Para aprobar este examen tendrán que obtener al menos 5 puntos sobre un máximo 
de 10. 

 
Convocatoria extraordinaria para la finalización del título. 
La evaluación del temario se basará en un 100% en la puntuación obtenida en un examen teórico-
práctico sobre todos los contenidos desarrollados en la asignatura, que constará de preguntas a 
desarrollar. Para aprobar este examen tendrán que obtener al menos 5 puntos sobre un máximo 
de 10. 



En cualquier caso, se ajustará a la evaluación vigente en el curso académico inmediatamente 
anterior. 

MODALIDADES DE EVALUACIÓN: 

Evaluación continua: 
La evaluación continua se llevará a cabo siguiendo las directrices recogidas al inicio de este 
apartado. 

Evaluación única final: 

De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y 
máster oficial de la Universidad de Huelva, aprobada el 13 de marzo de 2019, los estudiantes 
tendrán derecho a acogerse a una Evaluación única final. 

Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras semanas de impartición 
de la asignatura, lo solicitará al profesorado responsable por correo electrónico o según el 
procedimiento que se establezca en la guía docente de la asignatura. En este caso, el estudiante 
será evaluado en un solo acto académico que incluirá todos los contenidos desarrollados en la 
asignatura, tanto teóricos como prácticos, y que se realizará en la fecha de la convocatoria de 
evaluación ordinaria. 

La/s prueba/s que formarán parte de la evaluación extraordinaria son: 

- Examen teórico, sobre todos los contenidos desarrollados en las sesiones teóricas, que

constará de preguntas a desarrollar. Para aprobar este examen tendrán que obtener al menos 5

puntos sobre un máximo de 10.

- Examen práctico, sobre todos los contenidos desarrollados en las sesiones prácticas, que
constará de preguntas a desarrollar. Para aprobar este examen tendrán que obtener al menos 5
puntos sobre un máximo de 10.

Será obligatorio aprobar los dos exámenes referidos para poder aprobar la asignatura. 




